
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120240004100 Otros Procesos Maria Oliva Montoya De 
Chica Y Otros

Alfonso  Chica Rendon 05/03/2024 Auto Ordena - Lo Anterior 
Es Indispensable, Ya Que 
En El Introductorio En El 
Rótulo Decompetencia Y 
Cuantía Se Determinó En 
Más De 
300.000.000,Desconociénd
ose La Razón De Dicha 
Cuantía.

17013311200120220008602 Proceso De 
Nulidad, 
Disolucion Y 
Liquidacion De 
Sociedades 
Civiles Y 
Comerciales

Belen  Mejia Marttinez Hector Fabio Jaramillo 
Arias

05/03/2024 Auto Niega - Niega Tener 
Por Notificado Del Auto 
Admisorio De La Demanda 
Aldemandado Héctor Fabio 
Jaramillo Arias Del Auto 
Admisoriode La Demanda 
En Este Litigio De Índole 
Familiar.

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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17013311200120220015701 Proceso De 
Nulidad, 
Disolucion Y 
Liquidacion De 
Sociedades 
Civiles Y 
Comerciales

Judy Adriana Lotero 
Giraldo

Carlos Andres 
Hernandez Gomez

05/03/2024 Auto Concede - Primero: 
Aceptar El Aplazamiento 
De La Audiencia Que 
Seencuentra Programada 
Para El Día 21 De Marzo 
De Este Año, A Las 
09:30A.M., En Este Asunto 
Incidental.Segundo: Fijar El 
Día 04 De Abril Venidero A 
Las 02:30 P.M., 
Pararealizar La Audiencia 
A Que Alude El Auto 
Fechado El 27 De 
Febreroanterior, Y El Link 
Para La Conectividad Es El 
Mismo.

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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17013311200120230014200 Procesos 
Verbales

Henry  Patiño Martínez 
Y Otro

Edilma  Rodriguez 
Jimenez, Maria Lucia 
Rodriguez Jimenez, 
Celia  Jimenez Garzón, 
Nibia  Jimenez Patiño, 
Maria Julieta Jimenez 
Ruiz, Maria Cira 
Jimenez Jaramillo, 
Eugenio  Rodriguez 
Jimenez

05/03/2024 Auto Niega - Primero: 
Negar El Emplazamiento 
De La Codemandada 
Celiajiménez De Garzón, 
Por Lo Sustanciado 
Anteladamente.3Segundo: 
Ordenar Que La Parte 
Actora Siga Las Normas 
Procesalespertinentes Para 
Lograr La Integración Del 
Contradictorio Con 
Lamencionada 
Demandada.

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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17013311200120240001400 Procesos 
Verbales

Maricella  Castellanos 
Vasquez

Nestor Fabian Rubio 
Cardona

05/03/2024 Auto Fija Fecha - Al 
Haberse Agotado Lo 
Establecido En El Artículo 
372 Del Estatuto Procesal 
Enciernes, Sigue Efectuar 
La Audiencia De 
Instrucción Y Juzgamiento 
Que Reglamentael Artículo 
373,Para Que Tenga Lugar 
La Vista Pública Aludida Y 
En La Cual Serecopilarán 
Las Pruebas Decretadas, 
Se Oirán Los Alegatos De 
Conclusión Y Seemitirá El 
Fallo Respectivo, Se Fija El 
Día 10 De Abril Venidero A 
Las 09:30 A.M., Laque Se 
Efectuará En Forma Virtual.

En la fecha miércoles, 6 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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